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VECINOS PRESENTARON MOLESTIAS

Se deshace

CFE, en BJ,
de árboles

DIEGO RAYA

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Mien-

tras que el pasado 28 deoctubre

el alcalde de Benito Juárez,Luis

Mendoza, presentó una denun-

cia penal ante la Fiscalía Gene-
ral de Justicia (FGJ) contra los

responsables en la tala de árbo-

les de su demarcación, permite
que la CFE los corte, lo cual, ha

molestado avecinos.

Los reportes se generaron
a través de redes sociales. Gra-

cias a vecinos que subieron fo-

tografías y videos a la red social

X, donde expusieron sus quejas
por la tala de árboles que la Co-

misión Federal de Electricidad

(CFE) realizó en las colonias del

Valle, Independencia y Santa
CruzAtoyac.

"&Por qué están arrasando

con los árboles en la del Valle?

Los cortes y desmoches por
CFE son exagerados", dijo uno

de los vecinos que se mostró

inconforme con la situación.
"Hace menos de un año habían

podado en todo BenitoJuárez.

Los árboles están con riesgo
de caída por los pésimos cor-

tes", finalizóunhabitantede esa

alcaldía.

Luis Mendoza afirmó en

aquella visita a la FGJ que no

permitiría la tala de árboles: "Lo

quebusco es que en BJ se sienta

yse sepa que somos proverde, a

favorde losárboles", expuso.

RESUDIO

Las mo-

lestias se

provo-

caron no

solo por
la tala in-

justificada
de los ár-

boles, sino

porque,

en algu-
nas zonas,

dejaron
los resi-

duos

REDES

Gracias

a vecinos

que su-

bieron fo-

tografías y
videos a la

red social

X, donde

expusie-
ron sus

quejas por
la tala

Los reportes se generaron en redes sociales
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Libre del juez cívico el joven rescatado
de un árbol en el Centro Histórico

GUILLERMO GUEVARA

El juez cívico del gobierno de la Ciudad de

México dejó en libertad al hombre de 32

años de edad que se aventó de un edificioy

cayó en la copa de un árbol, del cual fue

rescatado por bomberos.

impartidor de justicia no encontró

elementos para tenerlo y no se presentó
ningún familiar.

Recordar que estos hechos ocurrieron

el pasado martes en la calle Independen-
entrol Jond María

en la colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc.
El sujeto tuvo que responder ante el

juez cívico del Juzgado Número Cuatro,
perteneciente a la alcaldía Cuauhtémoc,
por alterar el orden público.

El trastornado sujeto movilizó a más de

60 personas de diferentes corporaciones,
como policías de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) y paramédicos del

Escuadrón de Rescate y Urgencias Médi-

cas (ERUM), una cuadrilla del Heroico

Cuerpo de Bomberos y elementos de la Se-
crotaría de de Piesgos

Protección Civil.

Una vez que el hombre fue p
salvo, paramédicos del Escuadrón

catey Urgencias Médicasdetermir
la valoración médica que se encont

terado, pero en buenas condicio

salud.

Tras la valoración el hombre fu

sado a la ambulancia y puesto a

ción del juez cívico, quien dejó en

al infractor debido a que no se pres
el juzgado ningún familiar que resp

DAVID

Los hechos ocurrieron el pasado martes en la calle
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